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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6363 MARIE CLAIRE, S.A.

En el día de hoy, el accionista único de "Marie Claire, S.A." (la "Sociedad")
decidió reducir el capital social con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el
capital social y el patrimonio neto de la Sociedad, disminuido a consecuencia de
las pérdidas.

La Sociedad acordó reducir el capital social, fijado en la cuantía de Cuatro
Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Euros (4.480.000.-€), en el importe de Cuatro
Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Ochocientos Cuarenta Euros (4.419.840.-€),
esto es,  quedando reducido a Sesenta Mil  Ciento Sesenta Euros (60.160.-€),
mediante  la  reducción del  valor  nominal  de  la  totalidad de las  acciones,  que
pasaría de la suma de 140.-€ por acción a la suma de 1,88.-€ por acción, esto es,
reduciendo el valor nominal en el importe de 138,12.-€ por acción.

La reducción de capital social acordada afecta por igual a la totalidad de las
acciones en proporción a su valor nominal, respetando los privilegios que tenían
reconocidos por ley o en los estatutos. Dicha reducción no comporta devolución de
aportaciones  para  el  accionista  único  ni  la  condonación  de  obligaciones  de
aportaciones  pendientes,  en  tanto  que  todas  las  acciones  se  encuentran
íntegramente desembolsadas. Como consecuencia de la reducción de capital
acordada, queda modificado el  artículo 7º de los estatutos sociales relativo al
capital  social.

La reducción de capital se ha aprobado sobre la base de los balances anuales
auditados del ejercicio cerrado a 31 de marzo de 2022 que han sido objeto de
aprobación por el accionista único en el día de hoy. Los balances anuales habían
sido sometidos a la preceptiva auditoría.

De acuerdo con el artículo 335.a) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
de Capital ("LSC"), se hace constar que no procede el derecho de oposición de los
acreedores.

En Villafranca del Cid (Castellón), 30 de septiembre de 2022.- El Presidente del
Consejo de Administración, A2D Business Projects Retail, S.L. representada por
Don Álvaro Bordils Montero.
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